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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 01079 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Cooperativa de Trabajo Asociado de Servicios Vigilantes Unidos 

“COOSERVIUNIDOS C.T.A.”. 

Demandado(a): Inversiones Bibo S.A.S. 

 

Téngase en cuenta el “CONTRATO DE TRANSACCIÓN”, suscrito entre las partes, 

para los fines pertinentes. 

 

Por lo anterior, en virtud de lo solicitado por las partes en el escrito presentado y 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 161 del C. G de P., se DISPONE: 

 

DECRETAR la SUSPENSIÓN del proceso desde el 27 de diciembre de 2021 hasta el 

30 de junio de 2022. 

 

Vencido el término concedido reanúdese la actuación. Secretaría obre de 

conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 
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